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Este auto se notifica por estado 
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Fijado a las 8:00 A.M. 
 
 
 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

CONSTANCIA SECRETARIAL. - La Calera, 25 de mayo de 2022.- 
Al despacho de la señora juez el presente asunto, con documental trasladada el 3 de mayo de los corrientes, el 
apoderado demandante allegó escrito solicitando la entrega de los depósitos judiciales existentes por cuenta de este 
asunto. SIRNA ok. 
La Secretaria, 

 
 

 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO.  

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA 

Referencia: Ejecutivo No. 2020 00109 
Demandante: CONJ. RESID. SENDEROS LA CALERA 
Demandado: FLOR DE MARÍA HERNANDEZ 
Fecha Auto:  26 de mayo de 2022.- 

 
 

De acuerdo con el informe secretarial que precede SE INCORPORA a 

esta encuadernación la documental aportada por el procurador judicial del 

extremo demandante, la cual se tiene en cuenta, se pone en conocimiento de 

las partes e intervinientes y al tenor de la misma SE NIEGA LA ENTREGA 

DE TITULOS SOLICITADA, ya que el presente asunto se encuentra 

suspendido a la espera de las resultas del trámite de negociación de deudas 

iniciado de la pasiva ante el CENTRO DE CONCILIACIÓN, ARBITRAJE 

YAMIGABLE COMPOSICIÓN ASEMGAS  L.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

 Juez  
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